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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 219 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
Radicación No. 961 del 03.05.2021 

 
Convocante (s):  VIVIANA GOMEZ FIGUEROA Y OTROS 
Convocado (s):  HOSPITAL LUIS ABALNQUE DE LA PLATA E.S.E, COOMEVA 

EPS S.A Y CLINICA DE OCCIDENTE S.A. 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 
 

 
AUTO No. 114 

4 de mayo de 2021 
 
La Procuraduría 219 Judicial I para Asuntos Administrativos, una vez revisados los requisitos formales y sustanciales de 
procedibilidad de la conciliación extrajudicial, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 1611 del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo – CPACA, en concordancia con lo dispuesto el 
artículo 2.2.4.3.1.1.6 del Decreto 1069 de 20152, 
 
Y en virtud de los decretos y resoluciones expedidos con ocasión de la emergencia sanitaria por el Covid-19, entre otros, 
los Decretos 491 y 498 de 2020, éste Despacho advierte que utilizara la figura de la audiencia no presencial, de acuerdo al 
procedimiento que es indicará en la parte resolutiva. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por VIVIANA GOMEZ FIGUEROA Y 
OTROS el día 03.05.2021. 
 
SEGUNDO: Señalar la hora 11:30 AM del día 15 de junio de 2021 para la celebración de la audiencia de conciliación. 
 
TERCERO: La audiencia antes indicada se realizara de manera no presencial de conformidad a las siguientes 
reglas: 
1.- El día 11 de junio de 2021, (por favor hacerlo en esta única fecha, NI ANTES NI DESPUES) los apoderados de las 
partes deberán suministrar al siguiente correo electrónico nosoriol@procuraduria.gov.co, la siguiente información y 
documentos: 
1.1.- Los apoderados de la parte convocante: 
1.1.1.- Correo electrónico desde el cual atenderán la audiencia en la fecha y hora fijada. 
1.1.2.- Número de celular, para que, en la fecha y hora de la diligencia, y de ser necesario, se pueda contactar desde la 
Procuraduría. 

 
1CPACA, Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 

requisitos previos en los siguientes casos: 1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida. 
2 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 
del Derecho". Incorpora el artículo 6° del Decreto 1716 de 2009. 
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1.1.3.- Sustitución de poder si para la diligencia sustituye poder. 
1.1.4.- Si la parte convocante es una entidad se deberá allegar la respectiva certificación o acta del Comité de Conciliación 
en la que se expongan la decisión del Comité de Conciliación, aquellas entidades que no tengan Comité por no estar 
obligado a ello, la certificación del representante legal, respecto a la posición de la entidad o persona natural si es del caso 
1.2.- Los apoderados de las partes convocadas: 
1.2.1- Allegar certificación o acta del Comité de Conciliación en la que se expongan la decisión del Comité de Conciliación, 
aquellas entidades que no tengan Comité por no estar obligado a ello, la certificación del representante legal, respecto a la 
posición de la entidad o persona natural si es del caso. 
1.2.2- El poder y demás documentos de prueba de la calidad de quien otorga el poder. 
1.2.3.- Correo electrónico desde el cual atenderán la audiencia en la fecha y hora fijada. 
1.2.4.- Número de celular, para que, en la fecha y hora de la diligencia, se pueda contactar desde la Procuraduría. 
2.- La audiencia se desarrollará así: 
2.1.- La audiencia iniciará mediante correo electrónico que remitirá el agente del Ministerio Público a la dirección 
electrónica reportada y autorizada por las partes en la fecha y hora programadas. 
2.2.- De ser necesario, se hará una llamada desde la Procuraduría al número de celular aportado por los apoderados de 
las partes, para explicar la dinámica de la diligencia. 
2.3.- Las partes y el agente del Ministerio Público, en correos simultáneos o sucesivos, dirigidos a todos los intervinientes 
en la audiencia, realizarán las manifestaciones que consideren procedentes, 
2.4.- En el evento en que una de las partes no presente manifestación alguna dentro del término indicado en el numeral 
anterior, se considerará como inasistencia para todos los efectos legales 
2.5.- El agente del Ministerio Público levantará un acta del desarrollo de la audiencia, en la cual se describirá el 
procedimiento llevado a cabo, haciendo referencia a las comunicaciones simultáneas o sucesivas de los intervinientes. El 
acta será suscrita por el agente del Ministerio Pública y a ella se adjuntará copia de los correos electrónicos remitidos por 
los intervinientes. Copia del acta será remitida por medios electrónicos a las partes. Si hubiere acuerdo total o parcial, el 
agente del Ministerio Público dejará constancia de tal circunstancia en el acta, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 3 y 4 del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015. 
2.6.- La constancia de que trata el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 640 de 2001, será remitida al apoderado convocante 
por medios electrónicos. 
CUARTO: Comunicar de la presente decisión al(os) apoderado(s) de la(s) parte(s) convocante(s) y convocada(s); lo 
anterior a través del correo electrónico suministrado por la parte convocante, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
NATALY OSORIO LOAIZA 

Procurador (a) 219  Judicial I  para Asuntos Administrativos  
 

NOTA IMPORTANTE:  

Se informa a todos los usuarios que a partir de esta fecha el número de atención del despacho 
será el 3046470079 y el correo electrónico para radicación de solicitudes será 
conciliacionadtvabuenaventura@procuraduria.gov.co de manera única y exclusiva.  

 


